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lúe ya 
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¡Irá a las Cortes el mismo Gobierno?
■ Todo induce a creerlo así, pues, según parece, la única cartera que se 

. será la de Estado.
Ge j-yansigió el señor Martínez de Velasco, desistiendo de recabar un puesto 

] । y en Cabiente del señor Lerroux, para premiar los servicios del señor
6n Me ’o Viüanova, porque además éste no se mostraba muy decidido a sen

'* el banco azul. Y esta transigencia del jefe agrario se debe a que
^--bién el señor Gil Robles desistió de su pretensión de exigir una cartera 
^para las huestes que le siguen. La solución de este pleito que tantos 
‘“fideos y conferencias había provocado, es satisfactoria para el señor Le- 

Este, pues, ya tiene las manos libres para obrar con libertad absolu- 
n (oser el pequeño remiendo en el paño gubernamental, a que dé origen 
j2 jdjudicación del departamento de Estado.

[agente se preguntará, por tanto, con los conocidos versos: «Tantas idas

es1

:n id 
salía-R

stituyó 
iente ¿ 
ercio J| 
era e!

i de^
-enidas—tantas vueltas y revueltas—quiero amigo que me digas—¿son 

^Dj'iealgona utüidad?»
íero"a * primera vista no; si se tiene solamente en cuenta el pugilato habido 

• 1 días para el reparto de carteras ministeriales.por tor t5*1 • 1 . 1 . r -1 • . •Por res-A pero, sin embargo, la pugna no fue, exclusivamente, por tan mezqui
^eta de b z
^gada. ° alan
ta del

sado e: 
)osición 
de la 
ye las 
rn

jjay algo en el fondo que tiene más importancia y que, según se ase- 
«ja, filé el «caballo de batalla», en esta contienda entre cedistas, agrarios 

"'cales, que tantos quebraderos de cabeza ha producido ahora al ilustre
¡dente del Consejo y que para los que sueñan con insolubles con- 

gubemamentales, éste que últimamente surgió era de difícil y espi- 
0 arreglo.
Por lo que respecta, en especial a la Ceda, no se discutía por el huevo,

00 por el fuero. Y el fuero consistía en un cambio de ritmo en la orienta- 
del polítiea. desde el Poder, lo que, desde luego ha conseguido, ya que 
irez Je ti Consejo de ministros que haya hoy y que se celebrará antes de que 
Alameó a luz pública estas líneas, se decidirá sobre dos leyes de mucha 

Ascendencia: la Electoral y la de Sindicatos, satisfaciendo la última las
____ _giraciones de liquidación decisiva del período revolucionario.
GADOS También se indica que en el Parlamento se efectuarán otras liquidacio

nes con constancia y firmeza inquebrantables. ¿Se referirá una de éstas a las
responsabilidades por el alijo de armas, que son de la competencia única

"dei Congreso?
' .lauque claramente no se dice, da derecho a sospechar que se trate de

1 asunto tan peliagudo, que ha apasionado tanto a la opinión pública ykilog'ri

conói

iflw tiene ramificaciones sensacionales.
Se abre, por consiguiente, una etapa interesantísima, si son exactos los 

iformes que nos suministran los conciliábulos políticos.
| Se irá ahora, inflexiblemente, a que no queden impunes los hechos sub

iros que llenaron de luto a la nación y el que los precedió y que fué 
is: el contrabando de elementos de guerra para armar a las feroces 

levantiscas.
Todas las declaraciones de los políticos derechistas coinciden en que se 

tigirá ue paguen la deuda que han contraído con el Estado y con el país 
¡rónes contra ambos atentaron.

Es buen síntoma de que no va a haber contemplaciones acerca de 
W^tremos, el disgusto que se advierte en las izquierdas. Es lamen- 
*,• indudablemente, que haya que castigar, con la dureza que la Ley
fainda a los que se salieron de ella, cometiendo crueles y horrorosos des- 

anentaes Pero el «borrón y cuenta nueva» no puede aplicarse ahora, por 
fono 318 de la salud de la Patria.

¡a cela Asamblea de agricultores celebra

^iladoiid.—El domingo, en Me- 
o®4 del Campo, se celebró una 

Asamblea regional con objeto 
* buscar una solución al problema 
^ero. La concurrencia fué nume-

concurrencia fué numerosa y se aprobaron interesantes 
conclusiones

n:i5a' interviniendo varios oradores 
hablaron en términos de gran 

De la provincia de Segovia 
üsiió una nutrida representación.

“e aquí las conclusiones aproba- 
ia$:

Primera. El Estado debe regular 
^mente el mercado de trigo y
potarse en sentido de revalorar 

los productos de la tierra, única 
^era de evitar el derrumbamiento 

* de la riqueza básica nacional y 
A^lver el paro obrero campesino, 

Vja. como lo demuestran las esta
la verdadera tragedia que te

', planteada, aliviando con ello 
jJ^zá resolviendo el paro obrero 

ciudades y la crisis del comer- 
:r^ de la industria, las cuales fatal- 
er :le se hundirán si el campo sigue 
^situación actual.

¿Sonda. El Gobierno, sin per- 
í adoptar otras medidas regu- 

mejor orientadas, con la sere- 
y el tiempo que requiere la 

g *-.-P^úencia del problema, debe de 
l^eri®r sin contemplaciones y con

Decreto regulador hoy en
* V nnonfof* mn/'liriQC r'ATTl-y tomar cuantas medidas com-
-otarias sean precisas para que 

j sea un hecho real y efectivo 
una ficción como lo ha sido 

con grave quebranto de la 
ii^,rirnía triguera y notorio despres- 
Pq V la autoridad y dignidad del 

Público. ;
0i¡t ^era* Quc ©1 ministro de Agri- 
^ra presente al Parlamento en 

éste se abra y con carácter

•urgente, un proyecto de ley que le 
autorice para poder retirar del mer
cado inmediatamente, en la forma 
que crea más conveniente, seis millo
nes de quintales métricos de trigo, sin 
perjuicio de que al finalizar la cam
paña en 30 de Junio se haga cargo 
del sobrante, si le hubiere.

Cuarta. Para evitar las dificulta
des que se producen en el mercado y 
el espectáculo bochornoso que se está 
dando, debe ser inexcusable el cum
plimiento de la tasa en todas las pro
vincias, a cuyo fin deberá el minis
tro de Agricultura tomar las medidas 
precisas para que todas las autorida
des actúen en serio y con decisión, 
porque de lo contrario, serían inútiles 
todos sus buenos propósitos.

Quinta. Se deberá nombrar un 
delegado inspector en cada provincia 
para que vigile la actuación de las 
Juntas comarcales, fabricantes y la- 
•bradores, y los delegados interprovin
ciales que se juzguen precisos para 
vigilar incluso la actuación de las 
Juntas provinciales y para que inter
vengan en los expedientes donde es
tén interesadas Juntas de diferentes 
provincias.

El delegado provincial deberá nom
brarse por las Juntas provinciales a 
propuesta de las Asociaciones de agri
cultores con la condición de que no 
devengará sueldo ni dietas de viaje 
por ningún concepto, que serán sufra
gados por las Asociaciones que los 
propongan.

Los delegados interprovinciales se
rán de libre nombramiento del minis
tro.

Sexta. Que para que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola siga fa
cilitando dinero, cosa imprescindible

t)R. GREGORIO DIAZ
Es pe c ia l is t a  e n  e n f e r me d a d e s  d e  l o s  o jo s

p
u°^esor clínico de Oftalmología de la Facultad de Medicina de 
^nd. Oculista del Instituto provincial de Higiene deJSegovia 

„ y del Centro Secundario de El Espinar
5°hsulfa en el hotel Comercio los jueves de 12 a 3

para la regulación, se transfieran 
otros doscientos millones de pesetas, 
de la cuenta del Servicio de Tesorería 
a la cuenta denominada «Entregas al 
Banco de España para la regulación 
del mercado triguero», haciendo las 
entregas a medida que lo requiera 
aquel Servicio.

Séptima. Que previas las modifi
caciones que sean precisas en los De
cretos de 12 y 26 de Julio y de 2 de 
Agosto de 1934, pueda el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola reali
zar lo siguiente:

a) Dar como cuantía del capital 
prestado el 90 por 100 del valor ofre
cido en prenda valorado al precio 
de tasa mínima que rija en el mo
mento de acordar la concesión.

go ofrecidas con anterioridad al pre
cio mínimo de tasa y siempre que sea 
de la misma calidad.

Con esta medida se evitaría el que 
los compradores se pusieran de acuer
do con los vendedores para burlar la 
tasa, fijando un precio de antemano 
convenido para que se les autorizara 
la operación saltando por las partidas 
ofrecidas con anterioridad.

Undécima. Prohibición absoluta, 
de una manera real y eficaz, de la 
importación de la raíz de manioc y 
de toda la clase de cereales, piensos 
y materias que los sustituyan, así co
mo también de toda clase de carnes.

Duodécima. Rigurosa inspección 
que evite las mezclas que actualmente 
se están haciendo con las harinas de

b) Conceder los préstamos que se trigo, que agravan considerablemen-
soliciten antes del 30 de Abril próxi
mo, en lugar del 28 de Febrero, tope 
fijado en la actualidad.

c) Operar con los Sindicatos tri
gueros constituidos y que en lo suce
sivo se constituyan al amparo del 
Decreto de 2 de Agosto de 1934, en 
razón a que el funcionamiento de es
tos Sindicatos, hoy anulados por la 
resistencia de la Banca privada a 
operar con ellos, sería una excelente 
y rápida red distribuidora del dinero.

d) Que puedan ser socios de los 
Sindicatos trigueros los prestatarios 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, por el concepto de «regula
ción del mercado de trigos», si dis
ponen de cantidad de trigo que poder 
pignorar en el Sindicato.

e) Ante la imposibilidad de que 
los labradores puedan satisfacer y 
hacer efectivos los préstamos obteni
dos del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola o de Bancos particulares con 
prenda de trigo con vencimientos an
teriores al 30 de Junio próximo, se 
prorroguen hasta dicho día.

Octava. Aunque el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola ha actua
do con verdadera eficacia, haciendo 
un verdadero esfuerzo el personal y 
sus jefes, debe de dotársele del perso
nal necesario para despachar las con
cesiones con rapidez, y debe el minis
tro de Agricultura hacer las gestiones 
oportunas para que las sucursales del 
Banco de España paguen con mayor 
rapidez los préstamos concedidos, 
pues con el retraso de los pagos, co
mo ha venido sucediendo, se desvir
túan los efectos y beneficios de la me- 
ritísima actuación del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola.

Novena. La preferencia estableci
da para las paneras sindicales o co
operativas de trigo dentro de la co
marca correspondientes a las Juntas 
comarcales de contratación, deberá 
extenderse a toda la zona comarcal o 
radio de acción de compra de cada 
fábrica.

A los efectos de compra y a los de 
preferencia se entenderán incluidos 
con los fabricantes todos los compra
dores de trigo.

Décima. Que las Juntas comarca
les formalicen las correspondientes 
operaciones a la vista de las ofertas 
y demandas coincidentes en el precio, 
como se determina en la función se
gunda del artículo 9 del Decreto re
gulador, pero que a aquellas opera
ciones en que el precio exceda del 
mínimo fijado por la tasa, no se auto
ricen mientras existan partidas de tri-

te el problema del trigo.
Decimotercera. Que dada la an

gustiosa situación económica de los 
labradores y el estado actual del mer
cado, es urgentísimo que el ministro 
de Agricultura actúe con rapidez, 
precisión y energía.

Estas conclusiones serán presenta
das al ministro de Agricultura por la 
Comisión nombrada para dirigir el 
frente único triguero.—Me n c h e t a .

LA LUCHA CONTRA EL 
PARO FORZOSO

En reciente reunión de los banqueros 
con la representación del Gobierno, se
ha tratado de esta cuestión. De la lu-
cha contra el paro forzoso. De esa lu
cha que hace ya un año se estuvo or
ganizando pero que quedó en un prin
cipio en un buen deseo, en una inicia
tiva. Efectivamente, hace ya un año 
que se trató de la cuestión. Un año 
que incluso se articuló una disposición 
oficial donde se daban soluciones a 
todos los aspectos de la cuestión. Se 
proponía un gasto de mil millones de 
pesetas. Pero este gasto estaba bien 
fundamentado puesto que habían de 
construirse edificios públicos, no simu
lacros de caminos o proyectos de pan
tanos que nadie sabe cuando se ter
minarán ni cuando se pondrán en ren
dimiento.

La Comisión nombrada para estudiar 
la instrumentación del proyecto dió so
luciones para todo. Acaso el haber 
presentado el camino tan fácil fué mo
tivo para que después no se Hiciera 
nada. Porque efectivamente, así suce
dió. El proyecto se perdió en algún ca
jón y después de haber pasado meses 
y meses el Gobierno pretende exhumar 
el conjunto técnico del mismo, inten
tando demostrarnos que la única solu
ción para remediar el problema del 
paro, teniendo en cuenta que esas cons
trucciones que se preparan entrarían 
en renta inmediatamente, aparte de 
significar su construcción un reguero 
de actividades que habían de distri
buirse por todos los ámbitos del país, 
desde el modesto cantero que en la le
janía de la sierra extrae los bloques de 
piedra, hasta el ebanista que había de 
construir los muebles y las instalacio
nes, pasando por el siderúrgico que 
vería aumentar su trabajo al necesitar
se una cantidad considerable de vigue
ría para armar esa serie de edificios. 
Nos encontramos, pues, ante un inten
to serio de ataque al paro forzoso. Ce
lebraríamos que tuviera éxito.

Mañana se celebrarán en Segovia fres 
Consejos de guerra

Uno contra ocho soldados, por conspiración para la rebe
lión y dos contra otros tantos paisanos por tenencia ilícita 

de armas e insulto a la fuerza armada
Mañana se celebrarán en la Acade

mia de Artillería e Ingenieros los tres 
Consejos de guerra siguientes:

A las diez, el Consejo de guerra de 
Cuerpo que ha de ver y fallar la cau
sa instruida contra ocho soldados de 
la Academia de Artillería e Ingenie
ros, acusados del delito de conspira
ción militar.

Presidirá el teniente coronel don 
José Rojas Feingespan; vocales por 
el Cuerpo, capitanes Fernández Gon
zález, Longoria, Juliani Calleja y 
Hernández Blanco; vocales por la 
Plaza, capitanes Carretero Merino y 
Fontán Cadarso; vocal ponente, te
niente auditor López Pando y Rodrí
guez; suplentes, por el Cuerpo, capi
tán Herrero Fernández y por la Pla
za, capitán Gálvez Dicenta; fiscal, el 
jurídico militar de la División; juez 
instructor, capitán Blanco García.

A las tres y media de la tarde ten
drá lugar el Consejo de guerra de 
Plaza que ha de ver y fallar la causa 
instruida contra el paisano Pablo Es
peso Suárez, por el delito de tenencia

ilícita de armas. Presidirá el coronel 
don José Sánchez Gutiérrez; voca
les, capitanes Martínez Ortiz, Riera 
Aisa, Fernández González Longoria, 
Juliani Calleja y Carmona y Pérez de 
Vera; vocal ponente, teniente auditor 
López Pando y Rodríguez; suplentes, 
capitanes Hernández Blanco y de 
Castro Escudero; fiscal, el jurídico 
militar de la División; juez instructor, 
comandante Gómez Cobián.

A las cinco y media de la tarde, 
también de mañana, se celebrará el 
Consejo de guerra de Plaza contra el 
paisano Pascual de Pascual Galindo, 
por el delito de insulto a la fuerza 
pública. Presidirá el teniente coronel 
don Abelardo Arce Mayora; vocales, 
capitanes Blanco García, Herreros 
Fernández, Del Campo Séneca, Gar
cía García y Ochoa Benjumea; vocal 
ponente, teniente auditor López Pan
do Rodríguez; suplentes, capitanes 
Orduña López y Cantó Terol; ñscal, 
el jurídico militar de la División; juez 
instructor, comandante Gómez Co
bián.

Antigua fábrica de jabones y lejías 
SUCESOR DE DON FLORENTINO LOPEZ 

Esta casa fabrica los mejores jabones 
blancos de aceite de oliva. Especialidad 
en jabón pinta azul y verde de Orujo.

Calle de San Francisco, 46
Frente a la Academia

Sucursak Juan Bravo, 32 Teléfono 153
SEGOVIA

LA LEY DE PRENSA
Madrid, 22.—Refiriéndose a la ley 

de Prensa ha dicho el ministro de la 
Gobernación:

—Mi primer pensamiento estaba 
encuadrado en unas normas. Dentro 
de ellas estaba desarrollado, y hubo 
un momento en que pensé someter
lo a la consideración de mis compa
ñeros en la forma en que había que
dado. La Comisión jurídica asesora 
había recibido encargo de confeccio
nar un proyecto de ley de Prensa. Me 
puse al habla con algunos miembros 
de esa Comisión y éstos me asegura
ron que el trabajo estaba bastante 
avanzado y que en breve me lo pen
saban entregar. Diferí, en su vista, el 
llevarlo a Consejo hasta conocer el 
trabajo de la Comisión, en mi deseo 
de que el proyecto resulte lo más 
perfecto posible.

Ayer me lo entregaron, y tengo 
que reconocer que el trabajo tiene 
un contenido sustantivo muy estima
ble. El estudio que esos señores han

hecho representa un trabajo técnico- 
jurídico bastan ce bien logrado, que 
será muy provechoso para la redac
ción definitiva del proyecto de ley. 
Con este refuerzo, la labor que yo 
tenía hecha podrá desarrollarse con 
una gran esperanza de que sea un 
acierto.

Hay normas del primitivo proyec
to que desde luego serán desdibuja
das. Otras, por el contrario, habrán 
de sufrir bastante modificación. Al
gunas surgen del trabajo de la Comi 
sión jurídica asesora.

Suscripción para 4<EÍ Niño 
Desea !zolr

Suma anterior, 833,55 pesetas. 
Donativos de 0,50, 41,50 pesetas.
Suma y sigue, 875,05 pesetas.

Los donativos se reciben en la Ad
ministración de este periódico, pla
zuela del Corpus, 11.

El señor Martínez de Velasco desiste de 
su petición de un nuevo puesto 

en el Gobierno
Hoy, por la tarde, seguramente quedará resuello 

el problema político
Madrid, 22.—A las ocho y media 

de la noche abandonó la Presidencia 
el señor Lerroux. Sabían ya los pe
riodistas, por noticias recibidas de 
Cádiz, que la conferencia telefónica 
entre el jefe del Gobierno y el jefe 
agrario se había celebrado ya.

Un periodista pidió al señor Le
rroux la confirmación de esta noticia 
y el presidente contestó:

—En efecto: he hablado con el se
ñor Martínez de Velasco. Por cierto 
que he tenido la preocupación del 
cierre de los periódicos de la tarde y 
hubiera querido dar la noticia opor
tunamente para ellos, porque cuando 
los acontecimientos son favorables 
nos interesa a todos que se conozcan 
rápidamente.

—Según eso, la impresión que usted 
ha sacado de la conferencia es buena.

—Excelente. El señor Martínez de 
Velasco me ha dicho que desistía de 
su petición de un nuevo puesto en el 
Gobierno. Ha añadido que había re
flexionado y que está a mi completa 
disposición para que yo haga uso del 
voto de confianza que me otorgaron 
los tres jefes de las minorías ministe
riales en la reunión que tuvimos el 
pasado miércoles. Me ha dicho tam
bién que su insistencia era motivada 
por el deseo de premiar los voliosí- 
simos servicios del señor Royo Villa- 
nova, que era su candidato para la 
cartera; pero, que sabedor el señor

Royo Villano va de que él era la cau
sa de la petición, le había rogado te
lefónicamente que desistiera de ella, 
ya que no le movía nunca ninguna 
ambición personal y no quería ser un 
obstáculo para que el Gobierno hicie 
ra frente a los glandes problemas que 
en España están planteados. Ei señor 
Martínez de Velasco me ha autori
zado para que haga pública esta re
ferencia.

Yo supongo—agregó el señor Le
rroux—que cuando por parte del par
tido agrario terminan las dificultades, 
la Ceda apartará también las que de 
ella provenían.

Un periodista preguntó al señor 
Lerroux si hoy estaría resuelto el pro
blema político, contestando el jefe 
del Gobierno:

—Mañana hay, por la mañana. 
Consejo de ministros, y explicaré en 
él todas las gestiones realizadas. Des
pués visitaré al Presidente de la Re
pública, y por la tarde, seguramente, 
quedará todo resuelto. Yo se lo co
municaré a ustedes en el acto. No 
quiero ocultar nada, porque como es 
público que he tropezado con peque
ñas dificultades y algunos rozamien
tos, resulta que es mayor mi triunfo 
si he logrado superarlos.

Otro informador preguntó al pre
sidente si el Gobierno se presentaría 
a las Cortes mañana, miércoles, a lo 
que repuso:

GONZALEZ CALVO

MUEBLES

(SESSE)

FABRICACION PROPIA

ARMARIOS DE LUNA, A 70 PESETAS
(En madera de haya de Hungría)

Esta casa es la que más barato vende por ser venta 5

directa de la fábrica al público 

|NO CONFUNDIRSE!

Frenfo a la estatua de Juan Bravo y junto a la zapatería 

de LOS CHICOS

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEÜOVIA

KATHARINE HEPBURN,

ia mayor revelación del cinema, 
en el emocionantísimo film

HACIA LOS
ALTARES

Película extraordinaria, 
que se proyectará

MAÑANA MIÉRCOLES, 23

—Desde luego. Pase lo que pase, 
el miércoles estaremos en el Parla
mento.

Por último, se le preguntó si por 
la noche continuaría sus gestiones, y 
dijo:

—No; desde luego, no. Hasta ma
ñana no hay nada. Y como nada 
quiero ocultarles, les diré que ha es
tado aquí el ministro de Agricultura, 
señor Jiménez Fernández, que como 
ustedes saben, pertenece a la Ceda, 

#para darme a conocer algunos pro
yectos de ley, entre ellos el que se re
fiere a la nueva ley Electoral. Y no 
hay nada más, señores.
El señor Royo Villanova dice que él 
sería ministro si entrara en el Gobier

no de un modo normal
En el Congreso se esperaba ayer 

con interés las noticias del pleito po
lítico y de las gestiones que realizaba 
el señor Lerroux para conseguir una 
concordia entre los elementos de la 
Ceda y los elementos agrarios.

Se supo que el señor Royo Villa- 
nova había celebrado una conferen
cia telefónica con don José Martínez 
de Velasco, y cuando el ilustre dipu
tado llegó a la Cámara se le preguntó 
si la noticia era cierta.

—Sí—respondió—. He hablado con 
mi jefe político y le he dicho que 
agradecía en el alma su indicación 
de mi nombre para ocupar la cartera 
que el partido agrario solicitaba, pe
ro añadiéndole que yo no soy ni seré

jamás un obstáculo, ni mucho menos 
motivo de discordia, entre fuerzas afi
nes, tanto más cuando que yo consi- 
aero que deben unirse e identificarse 
por completo. Yo sería ministro siem
pre que entrara en el Gobierno de un 
modo normal, sin imposiciones de 
ninguna clase y con el acuerdo de to
dos los que habrían de ser mis com
pañeros. Le he rogado, por tanto, 
al señor Martínez de Velasco que de
sista de su empeño, que agradezco 
mucho, y que procure por todos los 
medios posibles que no se quebrante 

•el bloque gubernamental, aunque sea 
a costa de los mayores sacrificios.

t
MISA DE PRIVILEGIO

La que se celebre mañana, a las 
nueve, en la iglesia de El Salvador, 
sera aplicada por el eterno descanso 
del alma de la señora

D.a Ramona Castro Cano
(Q. E. P. D.)

La familia,
Agradecerá a sus amista

des y personas piadosas la 
asistencia, por lo que les 
quedará reconocida.

Los trabajos para la unión de los repu
blicanos de izquierda

El señor Martínez Barrio la considera posible
Madrid, 22.—Ayer por la tarde se que era quien había iniciado las ges- 

reunió el Consejo nacional del par- tienes para la unión de los partidos 
tido Izquierda Republicana. republicanos.

Presidió don Manuel Azafia, y en- Como varios de los asuntos que 
tre otras personalidades, asistieron a figuraban en el orden del día no pu
la reunión los ex ministros señores dieron ponerse a discusión, la reunión 
Casares Quiroga, Domingo y Giral; del Comité nacional de Izquierda 
los diputados señores Barcia, Salva- Republicana continuará en la tarde 
dor (don Amos), Bello y Muñoz de hoy.
Martínez, y los ex diputados señores Un periodista preguntó ayer al se- 
Salmerón, Palanco'y Ruiz Funes. ñor Martínez Barrio:

En primer lugar se trató de nume- —¿Cree usted posible la unión de 
rosos asuntos de régimen interior del los partidos de izquierda?
partido, entre ellos la situación eco- —Desde luego, pero muy lenta 
nómica del mismo, y luego, el señor —contestó—. En verdad, esta unión 
Azaña dió cuenta de la visita que le no consiste más que en conseguir la 
había hecho don Alvaro de Albor- fusión de Izquierda Republicana, 
noz para solicitar su colaboración y Aunque formulariamente nada se ha
la del partido que preside con objeto ya hecho todavía, de hecho, en la 
de unir a todos los partidos republi- conciencia de las personas que inte- 
canos de izquierda en un programa gran estos partidos, la fusión puede 
de coincidencias para su actuación, darse como algo realizado ya, o por 
El ex presidente del Consejo dijo al lo menos realizable. Esta es la impre- 
señor Albornoz que antes de decidir sión que he podido recoger en mi úl- 
tenía que conocer la opinión de sus timo viaje por Levante.
correligionarios. __________ ___________________

Se estudió detenidamente e s t e p. - e I I I •. I
asunto, y cada uno de los presentes Lzel asesínalo del Hijo de 
expuso su parecer acerca del proble- I • JL-r L
ma. Sobre éste se adoptó un acuerdo . ® r9n
concreto por absoluta unanimidad, Flemington, 21.—Hoy han sido ña
que se comunicará al señor Albor- mados a declarar los empleados del 
noz oportunamente. Banco donde, según se ha dicho,

Se quiso averiguar el sentido de Hauptmann tuvo depositados 49.650 
respuesta que ha de darse a la pro- dólares durante el tiempo que medió 
posición hecha por el ex presidente entre el pago de los 50.000 dólares 
del Tribunal de Garantías constitu- del rescate y su detención.
cionales al partido Izquierda Repu- M. William Frank, empleado en el 
blicana; pero a quien se interrogó departamento del Tesoro, declaró que 
dijo que nada podía decir hasta que Hauptmann tenía en depósito en la 
la citada respuesta llegase a poder Caja Central de Ahorros de Nueva 
del señor Albornoz, ya que el criterio York la suma de 303,90 dólares el 
del Comité nacional del partido era 2 de Abril de 1932, época en que se 
que primero que nadie debería cono- pagó la suma del rescate y que dicha 
cer la opinión del mismo el ex pre- suma aumentó a 26.015 cuando filé 
sidente del Tribunal de Garantías, detenido el 19 de Septiembre de 1934.

SKnUNhO ANIVEB8ARI0

EL SEÑOR

D. Faustino Martín Herranz
Maestro nacional

Que falleció en Segovia el día 23 de Enero de 1933
Deapuéa de recibirlos Sanios Sacramentos y ¡a bendición de Su Santidad

R. I. P.
Su afligida viuda doña Gregaria Postigo; hijas Cándida, María So- 

terraña y María Luisa, y demás familia,
Os suplican una oración por su alma.

Las misas que se digan mañana, día 23, a las ocho, ocho y media, nueve, 
nueve y media y diez, en la parroquia de San Martin; el funeral en Cantimpa- 
los; la misa parroquial de Muñovcros y la que se celebre en la parroquia de 
San Esteban, de A alladolid, a las ocho, serán ofrecidos por su alma.

Los excelentísimos señores Arzobispos de Valladolid y Burgos y Obispo 
de S govia han concedido indulgencias en la forma acostumbrada

También se ha llamado a declarar 
a otro testigo que, según parece, va 
a demostrar que esta cantidad era 
mayor de la que Hauptmann pudo 
haber ganado en esa época, sobre to
do, porque en los últimos años había 
estado sin empleo con frecuencia.

Por otra parte, la defensa ha mani
festado que demostrará irrebatible
mente que Isidoro Fisch, el peletero 
alemán sobre quien se trata de car
gar el crimen, fué quien dió el dinero 
a Hauptmann para que éste lo guar
dase. Llevará a declarar a tres tes
tigos, quienes dirán cómo Haupt
mann guardó el dinero en una caja 
de zapatos y que la suma la depositó 
en el Banco a su propio nombre a re
querimiento de Fisch.

Los testigos de la acusación termi
narán de deponer el miércoles y se
guidamente empezarán a declarar los. 
de la defensa.

a los legitimistas, que piden el inme
diato retomo del archiduque Otón y 
de su madre, la ex emperatriz Zita, 
desterrados en Bélgica, que no de
ben comprometer su causa por ir de
masiado deprisa.

Los monárquicos consideran la de
claración del príncipe de Starhemberg 
como una de sus más importantes 
conquistas recientes.

INTENTO DE ROBO EN MADRID

La Benemérita dispara con" 
tra un coche, cuyo conduc
tor no atendió ?a voz de alto

El chófer y una mujer resultaron 
heridos

Madrid, 22.—Anoche, alrededor de 
las. diez y media, se recibió aviso en 
el tercer Parque móvil de la Guardia 
civil, sito en el cuartel de Bellas Ar
tes, de que unos individuos intenta
ban robar en un hotel de la calle de 
Salas, número 9. Inmediatamente sa
lió un cabo de la Benemérita y cuatro

Varios enmascarados asalta
ron anoche un estanco en 

Barcelona
Después de desvalijarlo desapa- 

rfcieron
Barcelona, 22.—Anoche, después 

de las ocho, se presentaron varios in
dividuos con las caras tapadas con 
pañuelos en un estanco de la calle 
de Bach de Roda, propiedad de Ade
la Coiomé, la cual se encontraba jun
tamente con su hijo, ex agente de 
Policía de la Generalidad, en el es
tablecimiento, en el que también ha
bía varios parroquianos comprando 
tabaco; uno de los recién llegados se 
colocó junto a la puerta y los otros, 
todos ellos armados de pistolas, obli
garon a los que estaban en el local 
a ponerse con los brazos en alto y a 
entrar en una de las habitaciones 
posteriores del establecimiento; se
guidamente se dirigieron al cajón, 
donde se guardaba el dinero, reco
giendo en billetes y plata unas mil 
pesetas, y dándose luego a la fuga; 
la dueña del estanco, con su hijo y 
algunos parroquianos, en cuanto vie-

guardias, que se distribuyeron por el ron que se marcharon los atracado- 
jardín de la casa y lograron detener a res, salieron dando voces en demanda 
dos desconocidos, a los que ocuparon de auxilio y avisaron por teléfono a 
útiles para el robo. Mientras tanto, la Jefatura de Policía; de ésta se 
otra pareja dió una batida por los mandaron rápidaménte en «auto»
alrededores y al ver a un automóvil 
que se hallaba en las inmediaciones, 
le dió el alto, pero el chófer empren
dió la fuga y pasó muy cerca de los 
guardias, hasta el extremo de que 
casi arrolló a uno de ellos. Los guar
dias hicieron varios disparos contra el 
coche y entonces éste se detuvo. Iba 
ocupado por el conductor y una mu
jer y ambos se encontraban heridos. 
Dentro del automóvil se encontraron 
varios sacos vacíos y dos manojos de 
cuerda. El vehículo es el número 
26.603, de Ia matrícula de Madrid, 
del servicio público.

Los heridos fueron conducidos a la 
Casa de Socorro del distrito de Cham
berí, donde se procedió a curarles. El 
conductor se llama Diego Palomero 
Casuana, de veintiocho años. Fué 
asistido de dos heridas producidas por 
arma de fuego, una en el pie y otra 
en la mano izquierdos. La mujer, Ma
ría Loba Zamorano, de treinta y cin
co años, fué asistida de tres heridas, 
una de ellas con fractura de los hue
sos del pie izquierdo. Su estado fué 
calificado también de pronóstico re
servado.

agentes de la Brigada social, que die
ron algunas batidas por aquellas ba
rriadas, sin ningún resultado prác
tico.

La Policía tiene la impresión de 
que se trata, no de atracadores, sino 
de vulgares ladrones, que han cam
biado la palanqueta por la pistola.

LAS CANDELAS^
GRAN FERIA DE GANADOS

EN LA

CIUDAD DE CANTALEJO (SEGOVIA)
DEL 2 AL 8 DE FEBRERO DE 1935, AMBOS INCLUSIVE

En esta importante feria no se cobra punto ni puesto, y en ella loa ageyt- 
municipales se encargan de preparar cómodo alojamiento para loa ferian^ 
y sus ganados. Todas las reclamaciones de viajeros, lo mismo en fondas q q * 
Ílosadas y demás casas de alojamiento, serán atendidas inmediatamente L. 
as autoridades locales. Los puestos públicos se situarán gratuitamente enT 

plaza de la Constitución.
Durante los días de la feria habrá para los forasteros alegres distracción^ 

oomo son TEATRO, BAILES PUBLICOS y FUEGOS ARTIFICIALES
Además se darán, de acuerdo con la Comisión de festejos, varias gratificación», 
a los feriantes que, por medio de espectáculos o puestos públicos que llamen k 
atención y contribuyan a la animación de la feria, ofrezcan pasatiempos y 

tracciones a los concurrentes.
Todos los feriantes deberán proveerse de la correspondiente guía de Sanidad 

para su ganado.
Cantalejo, 14 de Enero de 1935.-E1 alcalde, Leoncio Lobo.-Por A. del A. 

El secretario, Germán Martín Hurtado.

Amarillo, número 7, y próximamente 
será nombrado un subdelegado para 
esta provincia, quien facilitará infor
mes y detalles para viajes sucesivos.

cuy

JUNTA VíTiVíNICOLA 
PROV NQAL

En el «Boletín Oficial» del día 18 del 
actual se publica la circular que con fe
cha 10 remitió a esta Junta vitivinícola 
el ilustrísimo señor subsecretario de 
Agricultura ; en ella se recomienda que 
todos los cosecheros de uvas, sean pro
pietarios, aparceros o arrendatarios, 
todos los Sindicatos, Sociedades, enti
dades y particulares dedicados a la ela
boración o comercio de vinos y demás 
productos derivados de la uva, que no 
hayan presentado la declaración de co
sechas y asistencias dentro del mes de 
Noviembre, fecha fijada por el Estatu
to del vino en su artículo n, deben ha
cerlo antes del 31 del actual; estas de
claraciones las presentarán por tripli
cado ante la Alcaldía del término en 
que realicen su negocio o hayan veri
ficado la elaboración, uno de dichos 
ejemplares con el sello de la Alcaldía 
le será devuelto al interesado y los otros 
dos los remitirán los Ayuntamientos a 
la Sección Agronómica de la provincia 
antes del 10 de Febrero próximo.

Los interesados que dejasen incum
plido este servicio serán castigados con 
multas que oscilarán entre el 10 y el 50 
por 100 del valor en el mercado de la 
mercancía que trataron de ocultar y los 
Ayuntamientos que no remitan las de
claraciones a la Sección Agronómica 
dentro del plazo que se les señala lo 
serán con multas de 100 a 200 pesetas.

Segovia, 22 de Enero de 1935.—El 
presidente de la Junta vitivinícola, 
An t o n io  Ba e z a .

Peregrinación Española al 
Pilar organizada por el Ins- 
fifulo Español de Turismo 

(Madrid)
El pretigioso Instituto Español de 

Turismo, de tan resonantes éxitos en 
todas sus peregrinaciones a los San
tuarios de España, anuncia una men
sual a Zaragoza y prepara la del pró
ximo mes de Febrero como acción de 
gracias a la Santísima Virgen, con 
carácter nacional.

La Prensa y la «radio» de Madrid 
vienen pregonando las excelencias y 
la oportunidad de tan grandiosa pe
regrinación al Pilar, que partirá el 
día primero de Febrero y saldrá de 
regreso de Zaragoza el día 3, des
pués de celebrados los actos religio
sos que se anunciarán oportunamen
te. La anunciada peregrinación pro
mete ser numerosísima y nosotros la 
recomendamos eficaz y calurosamen
te a nuestros lectores por su carácter 
religioso y por sü economía, esperan
do que la catolicísima Segovia dará 
una vez más pruebas de su acendrada 
devoción a la Santísima Virgen y de 
su amor a España.

Dicho Instituto ha constituido una 
Delegación en Salamanca, calle Pozo

nEI Almirez,, se lamenta 
de lo hecho en una mala 

hora
Anoche fueron conducidos a Málaga 

los restos mortales del guardia 
muerto

Málaga, 22.—A las nueve de la no
che, aproximadamente, una camio
neta perteneciente al Instituto Pro
vincial de Higiene, llegó a Málaga 
conduciendo los restos mortales del 
guardia civil muerto por Antonio Fer
nández del Pozo (a) «El Almirez», en 
la cueva denominada El Acebuche, 
en la sierra de Carmona. Detrás de 
este vehículo avanzaban varios más 
ocupados por los padres del desven
turado guardia y varios jefes y ofi
ciales de la Guardia civil; ya en Má
laga, la camioneta se dirigió al Hos
pital militar, donde hoy, a las nue
ve, le será practicada la autopsia al 
cadáver. En el interior del edificio 
del Hospital militar se improvisó una 
capilla ardiente; poco después desfi
laron ante el cadáver numerosos ofi
ciales y compañeros de la víctima. 
Durante toda la noche y esta madru
gada, numerosos compañeros del 
guardia civil se quedaron en el Hos
pital militar velando el cadáver.

Poco antes de la una llegó a Má
laga, ingresando en la prisión Pro
vincial, Antonio Fernández del Po
zo, «El Almirez».

El traslado desde Antequera se ha 
efectuado en un automóvil de la 
Guardia civil, y custodiado el dete
nido por fuerzas de la Benemérita. 
«El Almirez» ingresó seguidamente en 
la celda, en calidad de detenido. Fer
nández del Pozo se mostraba muy 
abatido. Al darle lectura de las ins
trucciones relativas a los presos, ex
clamó:

—Para el tiempo que me queda de 
vida...

«El Almirez» se lamentó también 
de lo que, según dijo, había hecho en 
una mala hora, de lo que estaba ver
daderamente arrepentido. Después de 
estas breves frases, Antonio Fernán
dez ingresó en la celda, y su nombre 
quedó inscrito en el libro correspon
diente.

infestación pacífica y que convenía

talanes, y para atenderlos se din 
hacia la Generalidad; al pres 
declaración setenta de los proces 
todos los cuales se han expr 
castellano, menos uno que lo 
en catalán, declararon que h 
oído en sus respectivos pueblos 
en Barcelona se organizaba una

Madi 
celebra*

El se 
despad 

Manías

El P1 
terroga 
íbando

sobrea: 
¿ende 
caino5 ‘ 
taca^ 
tarde P; 

sas, dell
Agreé 

pones e 
¿ón irú 
¡a daría 
c:one el

presencia, por lo que decidieron v. finllinlí 
nir. El fiscal ha puesto de relieve eri 

" ¿dente.algunos de ellos sus declaración^ 
hoy, contradictorias con las que 
ran en el sumario. A otro de los

—¿Se 
cubrir k

cesados, José Pons, cabo del SomJ un 11 
tén de Esparraguera, que dice que ti '”^0 
conocía al Comité revolucionario |U,era—re 
pueblo, hace d fiscal que se lea j nac
primera declaración, en la que con« q  scño 
ta lo contrario, y le pregunta c e
es la verdad; el procesado dice 02 H 
vió un automóvil que llevaba un h-
trero que decía: «Comité revótie^ns, 
nario», y que es lo único que sab^ó u'

A las ocho y cuarto se ha susp 
dido la sesión, para continuarla n 
ñaña.

EL SEÑOR

] dante ir 
/ do las 1 
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que hay 
| pésimas
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ripióos
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D. Alejo Llórente Caña! istacior
Ha fallecido hoy día 22 de Enero de llirdetel

A los 43 años de edad
Habiendo recibido ios Santos Sacramento; 

y la bendición de Su Santidad

R. I. P.

‘ron y a.
Se ha 

dt los ii 
que mai 
te, se ofi

Su desconsolada esposa doña EnbóeaJgun 
lia Arribas Lázaro; hijos Antonio ¿entes. 
Pedro y Ascensión; madre doña Be El Aj 
nifacia Cañas Moreno; hermana pol Mido c 
tica doña Antonia Arribas Lazare ce la pe
tíos, primos, sobrinos y demás p». Por el fi 
rientes, env

Participan a sus amisuj^nc'a.
des tan sensible desgracia; ^ton 
les ruegan asistan a la ccj Len‘« 
ducción del cadáver, d 
tendrá lugar mañana, a N 
cuatro de la tarde, desde; 145 ’a si 
casa mortuoria, San X’ak e ^be 
tín, 5, al Cementerio, y'1 
funeral que, por el etef- . airib 
descanso de su alma, se ^more 
lebrará el jueves, a las / r^a 1 
de la mañana, en la p^0 
de San Millán, por lo 
les quedarán agradecidos re el 

cidas.

La situación en Austria

El vicecanciller Sfarhem- 
berg dice que la "heim- 
wahrn es parlidaris de la 

restauración
Viena, 21.—El vicecanciller, prín

cipe Starhemberg, anunció ayer que 
su poderosa organización la «heim- 
wehr» decidirá pronto cuándo deberá 
ascender el joven archiduque Otón al 
trono de Austria.

El vicecanciller, en un discurso pro
nunciado ante los jefes de la «heim- 
werh», aclamó su actitud en la cues
tión de la restauración monárquica. 
El príncipe de Starhemberg advirtió

¡CONSEJOS DE GUERRA

En Barcelona ka comenzado la causa 
llamada de los "rabassaires,, 

Habían oído los llamamienlos que se les hacía por «radio»
desde la Generalidad y

Barcelona, 22.—Ayer comenzó en 
el salón de actos de la Cárcel, el Con- 

• sejo de guerra contra 215 individuos, 
«rabassaires» en su mayoría, que en 
la madrugada del domingo 6 de Oc
tubre, fueron detenidos por las diver
sas carreteras de Cataluña, cuando 
venían, armados, a Barcelona, para 
ponerse al servicio de la Generalidad.

Comenzó el acto con la lectura del 
apuntamiento, que ocupó toda la se
sión, hasta la una y media, en que se 
suspendió, para continuarla por la 
tarde.

Asisten 214, de los 215 procesados, 
porque uno de ellos, Sebastián Se- 
rra, ha sufrido un ataque de hemop- 
titis.

A las cuatro de la tarde se reanu
dó la sesión; algunos de los procesa
dos que figuran entre los del grupo 
de Barcelona declararon en el suma
rio que, encontrándose en el Casal de 
Esquerra en la calle de Valencia, re
cibieron orden dt trasladarse a la Je
fatura de Policía, donde se les entre
garon armas para ayudar y defender 
la proclamación de la República ca
talana. Una vez en su poder las refe
ridas armas, y cuando se disponían 
a regresar al centro de su proceden
cia, fuerzas del Ejército y de la Guar
dia civil les dieron el alto y les detu
vieron, con gran asombro por su par
te, toda vez que ellos dieron la con
signa que se les indicó, en el caso de 
encontrarse con fuerza armada, y que

se dirigían a Barcelona
consistiía en dar tres toques de «cla-

Datos referentes a la 
de Socorro

provee 
sóbrela 
^dear

°cupc 
0°raSCOi 
seto se

Tenemos algunos datos no comF 
tos de la clínica establecida en la1 
sa de Socorro de esta ciudad. P°r* -ual sg 
guno que hemos podido recoger P Pro\-incj 
guntando al presidente del Cok E| 

- - Sue elde Médicos, señor Santos leinJ 
acudieron a sus consultas durante.
último año 694 pobres, siendo opíxon», encender y apagar las luces de 1 ... f

los faros y pronunciar la palabra e dos algunos, ya en dicha clínica-.
Maciá.

Los otros grupos de procesados, 
que son de Esparraguera, Tayá, Ba- 
dalona, Mataró, Castellar del Vallés, 
Palau Solitar, y un grupo del café 
de la Marina de la Barceloneta, dije
ron casi todos en el sumario que ha
bían oído por «radio» los llamamien
tos que se dirigían a todos los ca-

o
sir r 

2l ooo ü 
^aniza

en la particular del señor 1 eI° "^ntes 
gratuitamente, suministrándoles InfOrn 
igual concepto específicos de los r? ■'‘ieriOr
bidos como muestras. , *-os n

De lo que se infiere, por esta ¡^strja , 
el trabajo facultativo de la 
de Socorro es importante, dado e* 
mero de facultativos que turna0
la asistencia.

LA SEÑORA j

D/ Cándida Sanz González
Ha fallecido en Escalona del Prado (Sagoví»)

el día 20 de Enero de 1935
a los 8fi años de edad

Después de recibir Jos Santos Sacramentos y Ja bendición de 8. S.
R. I. P.

II'Su afligida hija doña María Nieves Velasco Sanz; hijo P° , 
tico don Tiburcio Yubero Gómez; nietos, biznietos, hermanos 
demás familia.

Participan a sus amistades tan irreparable 
gracia y les ruegan encomienden a Dios el a* 
de la finada, por lo que recibirán especial

? Pené

ños y o

h.? sei

a e:

al. on 
Q€^nt 
' *ey.
0lnistrc 
rnsej0
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
SEGUNDA EDICiÓN

señor Lerroux dió cuenta en el Consejo de hoy de
|aS gestiones encaminadas a reorganizar el Ministerio

A)
'SIVB

cUya resolución no la dará a conocer hasta que la san 
done el Jeje del Estado

1

.agenf- 
e ríante, 
•ñas 
ente^; 
•te en¡.

y señor Jalón dice que se ha conocido un anticipo de las manifestaciones hechas 
por los salvajes que violaron y asesinaron a tres muchachas en Asturias

-ccionef 
ALES
caciongi 
lamen ij 
osy^

Sanid^

- del A,

\Iadrid.—El Consejo de ministros 
úbrado esta mañana fué extenso. 
£1 señor Jalón nos dijo que hubo 

despacho ordinario.

yanifestaci°nes del señor Lerroux 
g] presidente del Consejo fué in

terrogado por los informadores al 
abandonar aquél la Presidencia.

^-Después de unas palabras mías

-e dirÍE 
"estar | 
"ocesai 
resadi 
2 lo 1 
ie hal 
eblos
- una^.

asuntos generales—comenzó di- 
c¡endo el señor Lerroux—, nos dedi- 
c‘al despacho ordinario. Por es- 

^usa el Consejo continuará esta 
para ocuparnos, entre otras co- 

535, del plan parlamentario.
Agregó que dió cuenta de las ges

tes encaminadas a la reorganiza- 
¿jn. ministerial, cuya resolución no 
¡a daría a conocer hasta que la san-

posiciones reglamentarias de la ley de 
contribución sobre la renta.

Gobernación.-Resolviendo los pro
blemas que afectan a la organización 
de la Policía en Cataluña.-

Instrucción.—Adquisición de un 
cuadro de Murillo con destino al Mu
seo del Prado.

Reponiendo en su cargo a los profe
sores de Normales, según la ley de 
Diciembre de 1934.

Decreto estableciendo la tasa 
nima harinas en el territorio 
cional.

mí- 
na-

•nvení^ cione Estado. La hora de
lieron comunicársela a la Prensa depende 

relieve' en ^Ue Se entreviste c°n Ere-
iciones r + , 1 --¿Se limitara la reorganización aque figt- 
e los pro cubrir la cartera de Estado?—pregun-
leí SÍ f un informador-,
ce que hay ^Ue on^rir ninguna car
nario d- tera—replicó el señor Lerroux—. No 
se lea^aynada'

que con* señor Jalón amplía la referencia 
unta cu . . . „ .

dice a^ mmistro de Comunicaciones 
ba uní reanudó Ia referencia de lo tratado en 
revolé Consejo, manifestando que se re

' cibió una comunicación del coman-que sabi 
a suspet 
liarla m

dante militar de Astorga participan
do las malas condiciones en que se 
encuentra aquella prisión. Sabemos
que bay otras que se encuentran en

jos presos. Precísanse procedimientos 
rápidos para evitar tales deficiencias.

Continuó diciendo que el Consejo 
_ w m  conocido un anticipo de las mani- 
03113 íestacioncs que han hecho los salva
re te detenidos en Asturias que viola- 
IU 8 IJ ron y asesinaron a tres muchachas.
id
cramenfos 
iad

Se ha recibido una comunicación 
ce los industriales conserveros en la 
que manifiestan que, patrióticamen-
te, se ofrecen a facilitar la aprobación 

oña Eub <e algunos Tratados comerciales pen- 
Antonú dientes.

doña Bf El Ayuntamiento de Zaragoza ha
lana | 
$ Uz 
emás

s

Peído que se interese la aprobación 
la petición hecha respecto a que 

P°r el ferrocarril de Canfranch pue- 
enviarse mercancías españolas a 

Francia.
nsgraciaj Retomó el acuerdo de que los seño- 
a la coires Lerroux y Vaquero envíen un do- 

iiativo de cinco mil pesetas por cada 
Apartamento, para remediar unos

.ver,
ma, a». - --------- , r--- ------------ -----
. desde ■ la situación de Ayamonte a causa 
m Vak de haberse cerrado las fábricas de
mo, y1 COnservas por la escasez de pesca.

. ^mbién se ocuparon de que no se 
^ore el pago de los beneficios que 
^orga la ley de Julio de 1934 al 
^rpo de suboficiales.
ti señor Lerroux llevó un Decreto 

el levantamiento del estado de

el et 
na, se
1 las
la i

)r lo 
lecidoS'

Dimisión 
ñanza en 
Bances.

Normas

del comisario de 
Cataluña, señor

para el ingreso

Ense- 
Prieto

en la
enseñanza de aparejadores.

Disponiendo que por una sola vez 
se permuten escuelas entre maestros 
de igual sexo y del mismo escalafón.

Concediendo derecho a pasar a la 
escala técnica a los auxiliares proce
dentes de las oposiciones de 1931-33.

Aprobando el proyecto de recons
trucción de la Universidad d e 
Oviedo.

Restableciendo las exposiciones na
cionales de Arte decorativo.

Concurso de escuelas 
para cursillistas de 1933 
de colocación.

Agricultura.—Ascensos 
mientos de personal.

nacionales 
pendientes

y nombra-

Marina.—Modificando el artículo 
27 para la provisiórv de destinos de 
personal de la Armac’a.

Obras públicas.—Adjudicación de 
las obras para mejora y abastecimien
to de aguas a Madrid.

Autorizando a los ferrocarriles de 
Mallorca para emitir nuerve millones 
v" medio de Obligaciones hipoteca
rias.

Encomendando a don Lorenzo Par
do el estudio del plan de obras hi
dráulicas de carácter general. Dicho 
estudio deberá estar terminado en un 
año.

Guerra.—Concesión de la Cruz Mi
litar al coronel don Antonio Morilla.

Cesión al ministerio de Instrucción 
del segundo recinto de la Alcazaba de 
Almería.

Autorizando el gasto de obras de 
cubierta del palacio de Buenavista.

Cesión al Ayuntamiento de Bada
joz del cuartel de San Francisco para 
alojar un grupo de guardias de 
Asalto.

Indulto del capitán don Enrique 
Hernández.»

El Presidente de la República ha aproba
do la reorganización ministerial

Consiste en el nombramiento del señor Abad Conde para 
la cartera de Marina, continuando el señor Rocha 

en la de Estado

^eiTa en las provincias ya cono-

5

> comp' 
en la^ 
d. Por1

jefe del Gobierno habló del an- 
..Pr°yecto de ley Electoral y de otro 

j. la ley de bases para el Monopo- 
■° de armas y municiones.
f Aupóse el Consejo del plan de 
.ras contra el paro obrero y del De

sobre el paro campesino, el 
a propone ensayar en algunas

:oger P Provinci. 
1 Coleí -

Temii 
lurant® 
do °Pf' 
línica¿ 
. Teit- 
dotes 
2 los^-

-icias.
1,1 ministro de Estado informó de 
e el cónsul de Glasgouw comunica 

Daniel Stevenson ha aportado 
•°oo libras esterlinas con objeto de 

..Quizar el intercambio entre cstu-। 68 españoles e ingleses.
ev- Ormñ también sobre la poh'tica 
‘/hor.

3sta^ i«stria 
la 011

ministros de Agricultura, In-

ido e'1 
urna0

y Hacienda llevaron proyec- 
¡^.^bdientes, incluso la ley regu- 

Us relaciones entre propieta- 
. V cultivadores de fincas rústicas 
yJudicatarios judiciales. También

3.

, poli' 
anos y

le d*5'
1 al^ 
fav^’

: “Vos en Badajoz y aprovecha- 
^?l°s de baldíos de Alburquerque. 
^r‘ señor Jalón pidió al Consejo 

acerca de si el depósito de 
en las Cajas de Ahorros se li- 

OjQ r‘a a alquileres de vivienda o se 
^ería a todos. Como el criterio 
Consejo es dar mayor amplitud 

se redactará un proyecto 
El anteproyecto lo traerá el 

.0 de Comunicaciones a un 
A el° de la semana próxima.

■ , NOTA OFICIOSA
— Autorizando para la 

p a de fincas.
® Vecto sobre secretarios judi- 

^^’brnento de oposiciones a la ju- 

Ple¡/jyect° para la tramitación de los 
desaparecidos en Asturias.

k . s°6re justicia municipal.
^nda.—Modificando las dis-

LERROUX, A PALACIO
Madrid (6,15 t.í—El presidente del 

Consejo marchó directamente a su do
micilio desde la Presidencia, después 
de la reunión ministerial y en él 
permaneció hasta las c inco menos 
cuarto de la tarde, sin recibir visita 
alguna de interés político.

Como en los círculos políticos y pe
riodísticos se concedía bastante im
portancia a la anunciada reorganiza
ción del Gabinete, se esperaba con 
expectación la visita del jefe del Go
bierno al Presidente de la República, 
máxime si tenemos en cuenta que 
aquél había anunciado que de apro
bar Su Excelencia la reorganización 
ministerial, daría cuenta de ella a la 
Prensa seguidamente.

A la citada hora el señor Lerroux 
marchó a la residencia del Presidente 
de la República. Ya en ésta, comuni
có a los periodistas por mediación 
del secretario que la referencia que 
hubiera la facilitaría en la Presiden
cia, adonde se dirigiría después de su 
entrevista con el Jefe del Estado .

* * *
A las seis menos cuarto llegó a la

Presidencia el subsecretario de 
bemación, manifestándonos que 
en nombre de todo el personal

Go- 
íba 
del

Departamento citado a dar las gra
cias al jefe del Gobierno por la reor
ganización de las plantillas.

LA REORGANIZACION MI
NISTERIAL

A las seis en punto llegó el señor 
Lerroux a la Presidencia, deteniéndo
se a hablar brevemente con los perio
distas, a los que dijo:

—Está resuelta la cuestión políti
ca. El ministro de Estado es el señor 
Rocha, y ha sido nombrado ministro 
de Marina don Gerardo Abad Conde. 

Seguidamente subió a su despacho 
para reunirse en Consejo de minis
tros. ,

Resulta de la referencia facilitada 
por el señor Lerroux, que los partidos 
de Acción Popular, agrarios y liberal 
demócrata continúan con el mis
mo número de ministros y las mis
mas carteras. En cambio el partido 
radical cuenta con una más por la en
trada en el Gobierno del señor Abad 
Conde.

INFORMACION GENERAL

¿Tratan algunos socialistas, de acuerdo con 
Amador Fernández, enajenar la mina 

San Vicente?
Consejo de guerra

Gijón.—Esta mañana se ha cele
brado Consejo de guerra contra el 
médico de Poreda don Norberto Sanz 
Benítez, acusado de auxiliar a la re
belión, encargándose inmediatamen
te después de ocurrir los sucesos de 
organizar los servicios sanitarios en 
aquel pueblo.

En las declaraciones de numerosos 
testigos se dice que el sefur Sanz 
Benítez se limitó a cumplir con sus 
deberes humanitarios en el Dispensa
rio de la Cruz Roja. Alguno resaltó 
que se trataba de un socialista de ten
dencia templada, por ser partidario 
de las teorías de Besteiro.

La prueba testifical ha sido favora
ble.

El fiscal, que en sus conclusiones 
provisionales solicitaba doce años y 
un día de prisión, en el informe defi-

nitivo ha pedido la absolución. El 
Consejo dictaminó de acuerio ron el 
fiscal, siendo puesto en libertad in
mediatamente el procesado.

¿Se trataba de enajenar la mina 
San Vicente?

Gijón.—Han sido detenidos los ve
cinos de Mieres José Ramón Pascual 
y Esteban García y otro vecino de 
Gijón, apellidado Junquera, que tie
ne relaciones con el Sindicato Minero, 
a los cuales se les han ocupado algu
nos documentos que iban a enviar a 
París a nombre de Amador Fernán
dez.

Se cree que trataban de enajenar 
la mina San Vicente, propiedad del 
Sindicato Minero, que ha pasado a 
poder del Estado.

Se guarda gran reserva acerca de 
las actuaciones de la Policía.

En Asturias se han recogido otras quinien 
tas armas de fuego

El día 24 se celebrará juicio sumarísimo contra 
el bandido «El Almirez»

Juicio oral contra elementos 
monárquicos

Madrid.—Mañana se celebrará el 
juicio oral contra los señores Ansal
do, Groizal y César de la Torre, por 
la elevación de globos con los colores 
monárquicos en la Gran Vía.

Noticiario de Barcelona
Barcelona.—El 28 se celebrará 

Consejo de guerra contra el diputado 
don Miguel Santaló.

Esta mañana continuó la vista de

la causa contra los «rabassaires». Un 
defensor protestó por haberse monta
do la vigilancia muy próximo a Los 
defensores. La presidencia dió ex
plicaciones. Continúa el destile de tes
tigos.

El alcalde ha manifestado que ha 
constituido una Comisión gestora in
terina del Ayuntamiento con todos 
los jefes de Negociado. Ha adoptado 
esta medida en vista del retraso en 
constituirse la gestora.

Preguntado si ello significaba que

se tardará mucho en nombrar esa Co
misión, contestó el señor Pich y Pon 
que únicamente se trata de una medi
da de buen gobierno.
Un laúd de nieve sobre un refugio.

Milagrosamente no han ocurrido 
desgracias personales

Lérida.—A consecuencia del tem
poral de nieve en el puerto, en Bo- 
nagua cayó un alud sobre un refugio 
habitado por José Baró y su esposa. 
La Guardia civil, después de grandes 
trabajos, ha logrado llegar al refu
gio, encontrando a salvo al citado 
matrimonio. Han muerto numerosas 
cabezas de ganado y la casa ha que
dado destruida casi por completo.

Mientras celebraba misa el sacerdo
te don Marcelino Pon, en Biesca, le 
robaron de la casa rectoral cinco mil 
pesetas.

En breve se celebrará Consejo de 
guerra contra José Benavent, uno de 
los supuestos directores del movi
miento de Octubre.

Recogida de armas en León
León.—La Benemérita de Sabero 

ha recogido cuatro pistolas y cuatro 
escopetas.

Noticias de Oviedo
Oviedo.—En el puente sobre el río 

Lloria la fuerza pública ha encontra
do algunas monedas de plata y cobre 
robadas a la viuda de González He
rrero. -

—En Mieres, cuando el comercian
te Carlos Fernández iba a declarar 
ante el Juzgado militar, se arrojó por 
una ventana a la calle. Resultó muer
to. Ignórase a qué obedece el suici
dio.

—La Guardia civil ha recogido qui
nientas armas de fuego.

—El alcalde ha visitado al director 
de la fábrica de armas para darle 
cuenta de la grave situación por la 
falta de trabajo.

El Consejo de guerra contra 
«El Almirez»

Málaga.—Se ha practicado la au
topsia al cadáver del guardia civil 
muerto por el bandido «El Almirez». 
Contra éste se celebrará juicio suma- 
rísimo el próximo día 24.

«Diario Oficial»
Circular relativa a las oposiciones 

para el Cuerpo auxiliar subalterno 
del Ejército. Se dispone que las va
cantes a cubrir son: doce de topógra
fos dibujantes y una de topógrafo 
fotogrametrista. Las oposiciones se 
celebrarán en la Sección sexta de Es
tado Mayor, dando comienzo el 30 del 
corriente. Pueden concurrir los apro
bados con exámenes previos.

Me n c h e t a

EN CUELLAR

Un fuego aparatoso, pero 

sin consecuencias graves
Fueron avisados los servicios de 
incendios de Segovia y Valladolid y 
de varios pueblos de la provincia

Cuéllar, 22 (5 t.)—Anoche, próxi
mamente a las nueve y media, se de
claró un incendio en la parte alta de 
la casa propiedad de Siró Sánchez, 
en la que está instalado el Círculo 
«La Colendina».

Las llamas adquirieron desde el pri
mer momento proporciones aterrado
ras hasta el punto de que se creyó en 
principio que se apoderarían de toda 
una manzana de casas, mucho más 
cuando se vió que de dos bombas 
contra incendios de que dispone el 
Ayuntamiento sólo funcionaba una.

En previsión de que fuera necesa
rio, y aun contando con la labor ver
daderamente abnegada de este vecin
dario que se dedicó a sofocar el fue
go desde el momento de su iniciación, 
se pidió a San Cristóbal el envío del 
bombín de aquel Ayuntamiento, ha
ciéndose igual petición al de Pinare- 
jos.

Dichas dos bombas llegaron a está 
villa.

Desde el Ayuntamiento se habló 
con el señor gobernador civil Té Se
govia interesando el envío del servi
cio de incendios de la capitai y otro 
tanto se hizo respecto a Valladolid, 
en vista de que desde Segovia se co
municó que no era posible el envío 
de dicho servicio, porque de hacerlo 
quedaría privada de él la capital.

De Valladolid llegaron de una a 
dos de la madrugada seis u ocho 
bomberos con un auto-algibe.

Merced a los eficacísimos trabajos 
del vecindario se logró localizar el 
fuego en la pane alta de la casa don
de se inició, que es grande y de cons
trucción antigua por lo que se temía 
que sirviera de pasto a las llamas y 
éstas se propagaran a los edificios 
colindantes.

Las pérdidas no son de considera
ción. Dos casas contiguas a la sinies
trada han sufrido algunos desperfec
tos a causa de haberse combatido des
de ellas el fuego.

Corresponsal

COMEDOR DE CARIDAD
Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos. 39; niños, 40; total, 79. 
En la cena: adultos. 35; niños, 52; total, 
87 Total - del día, 166,

Activo reconstituyente que enriquecero lo 
songre, dándole energías y vitalidad

P;da>e en 4 
tormucia». i*

Indi ció 
de anemia 

es e¡ ojo sin brillo y la córnea 
pálida No desatiendo ese aviso 

y reconstituya su organismo con el efica
císimo Jarab? de

SALUD
El Jarabe Salud está aprobado por 
la Academia de Medicina por su efi
cacia para vencer en poco tiempo 

INAPETENCIA, ANEMIA, 
CLOROSIS, NEURASTENIA
Puede tomarse en todas las épocas
del ano No se vence o granel.

No porfcrro ‘J 
extreñimienfD, 1 

yl AX A NTÍi 
SALUD 

se 'o quitaba.
Grageas

El sorteo de la loíerh ¿VA USTED A MADRID?
En el celebrado hoy en Madrid han 

correspondido los premios mayores a 
los números y poblaciones siguientes: 

Primero, 18.348, Málaga, Gerona y 
Tarragona.

Segundo, 17.108, Madrid, Moreda 
y Villafranca de Oria.

Tercero, 16.930, Madrid, Tárrega 
y La Felguera.

Cuarto, 36.752, Murcia.
Premiados con 3.000 pesetas:

Me n c h e t a .

26.225, Segovia.
40.264 26.279 2.271 28.318
18.931 24-255 9-447 42.301
35-917 1.790 6.728 30.531
13-547 
42.368

17.402
26.029

11.197 
26.493

9.460

Donativo
En la Administración de este perió

dico han sido entregadas por doña 
J .A., diez pesetas con destino al Co
medor de Caridad.

Pérdida de una burra
El día 16 del corriente desapareció una 

burra de las senas siguientes: edad dos 
a tres años, pelo negro, sin esquilar. Su 
dueño Juan Minguéis, en Chamberí, abo
nará gastos a la persona que la entregue.

VOnrlfii una chota suiza de quin- 
Oü VüklJU ce días. Para tratar, con 
Evaristo Cuerdo. San Marcos, 20 Alma
cén de vinos).

Qo vonrlon algarrobas, un toro de 
Mü tres años y una novilla
de cuatro. Para trotar, con Félix García, 
en Marugán.

Qa vanrifin ríoec cabras y un ma- 
Ov Vüiluüll eho cabrío, de buena 
clase todo ello. Para tratar, con Emilio 
Gómez, en Hontalbilla. _______  
Vpnfifí vaca ^?liera ,;ucna> depura 
VUllUU raza, parida de tres días del 
tercero. Para tiatar, con Pedro Gómez, 
Zarzuela del Pinar.

riP'lQiinin ven^° incubadora225 hue- UUCldlull vos; dos criadoras de car
bón, de 500 pollos cada una, en buen es
tado. Para tratar, con Esteban Sánchez, 
en Cantalejo.

No deje de comer en casa JUSTO, jar
dines, 21, donde por dos peaetae, come
rá cuatro platos abundantes, pan, postre 

y vino.
ríos oficiales de carretería, 

8*LLud! HU .para el taller de Vicente 
de Andrés, en Valverde del Majano, Se- 
6°™'- _ _

VDndo 0 se camhia una vaca Qü ti Lli liü suiza, recién parida del 
tercero, por una de labor o por cerriles. 
Para tratar, con tiantiago Barbado, en 
Marugán.

¡ESPAÑOLES!
Para salvar a España hay que im

pulsar la industria, el comercio y la 
agricultura.

¿Cómo se consigue ósto?
¡ Protegiendo la industria nacional! 

No gastando ni un céntimo en pro
ductos extranjeros, principalmente 
cuando haya otro netamente nacior 
nal que lo sustituya con ventaja. .. 

S A N O S p I R I N A 
(Producto español), sustituye con 
ventaja a los medicamentos alema- 
Ses y demás extranjeros similares.

h s el mejor remedio para dolores 
de cabeza. Es poderoso calmante 
para el cansancio y todos los dolores. 
Cura la grippe casi en el acto. Es el 
sudorífico más poderoso conocido.

SA^OSPIRl xA no tiene ninguna 
«cruz», pero es mejor que los extran
jeros similares (consulte con su mé
dico o con un farmacéutico) y cues
ta el cuarenta por ciento más barato 
y además «es español».

cáAn Se venden tres motos, dife- 
vj vC&a5 y s! rentes marcas. Para tratar, 
con José Manzano, en Quijar de Valde- 
Vacas.

Acedeniia de ArlHiería

@ í genieros
Subasta

Debiendo proceder a la venta en públi
ca subasta do dos mulos do desecho que 
tiene este Centro, se hace presente que 
dicho acto tendrá lugar en la plazuela del 
mismo, a las once horas del día 31 del 
corriente mes, siendo el importe de este 
anuncio de cuenta de aquel a quien se 
adjudiquen dichos semovientes.

begovia, 18 de Enero de 1935.—El ee- 
mandante jefe del detall, José Larios.

Pppfií^a de un reloj de pulsera, de fgpqQíinin ríe tres tinajas de 12 arro- 
íul UlUca señora, desde la estatua de UUaOlvil bas, un mostrador piedra 
Juan Bravo a Corvantes. Se gratificará de mármol y algunos enseres, propios 
a la persona que lo entregue en la Adral- para almacén do vinos. Razón, en la Ad- 
nistración de este periódico. ministración de este periódico.

A.

1

VENEREO-SIFILIS-HERNIAS
MARIANO ROMERO

Ex médico del Dispensario Antivenéreo 
Consulta

de diez a once y de cuatro a cinco 
Económica: De dos a cuatro

Cetvanfes, 28, principa^ izquierdo
oiao

M.C.D. 2022
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LA OBRA DE LA FEDERACION 
LANERA INTERNACIONAL

El acuerdo aduanero lanero franco belga
Por Ma u r ic e Du b r u l l e , 

Presiden'.te de la Federación Lanera Internacional y 
mien.bro de la Socleié Belge d'Efudes et d’Espansloñ

el cual se puso a hablar con Pablo 
Dorado.

El declarante no oyó la conversa
ción, pero sí entendió al sereno que 
decía: «Esto no se puede consentir».

El sereno y Dorado siguieron en 
conversación hasta el camino de Los 
Molinos, y el declarante continuó a 
casa de Bernabé «el Cano». Al abrir

Algunos espíritus entristecidos--hay 
muchos en estos tiempos de crisis— 
pretenden que las agrupaciones inter
nacionales, cualquiera que sea su 
esencia política, económica, financie
ra, aun científica y literaria, no son. 
más que «fábricas de palabras y 
banquetes». Es preciso protestar con 
fuerza contra esta definición que en
cuentra crédito en los timoratos y 
descontentos. Actualmente existe una 
propensión en los individuos para 
acoger como palabra del Evangelio 
todos los rumores molestos y los ra
zonamientos pesimistas, lo que en 
realidad no es más'que el resultado, 
de una anemia mundial.

Conozco muchas federaciones in
ternacionales que han prestado y 
prestan grandes servicios, pero no 
quiero disertar sobre su actividad, 
porque podría caer fácilmente en 
parcialidades erróneas. Sin embargo, 
se me permitirá exponer la actividad 
de la Federación Lanera Internacio
nal, que por conocer muy a fondo, 
corro el mínimo de riesgo de contradi
ción.

Antes de la guerra, los laneros del 
mundo, vivían en sus torres de in
vierno nacionales, no tenían ningún 
contacto, ningún punto de enlace, 
se ignoraban voluntariamente y te
nían un placer maligno en estorbarse 
los unos a los otros, tanto en los mer
cados de primeras materias como en 
los mercados a donde eran llevados 
los productos terminados.

La post guerra con sus males, pro
bó que el reino del egoísmo había 
terminado; subrayó la independencia 
entre las naciones y la Federación 
Lanera internacional, vió llegar el día 
en que los laneros europeos se dieron 
cuenta que los problemas técnicos y 
económicos debían ser estudiados y 
sueltos en el cuadro de la «profesión 
internacional)).

Los resultados han sobrepasado las 
esperanzas más optimistas.

Tanto es así, que la organización 
de la que tengo el honor de ser pre-

quico hacia el cual se dirigen la ma- éste la puerta, y como «el Laña» viese 
yoría de las naciones, lo que no es que Pablo venía acompañado toda-
más que una forma mórbida del 
egoísmo colectivo.

Querer poner trabas a la libre cir
culación de las mercáncías, de los ca
pitales y de los servicios, es hacer de 
las naciones propiedades sólidamente 
cerradas con aduanas como porteras.

En 1931, en la Confederación In
ternacional de la lana en Basilea, a 
continuación de una Memoria en que 
yo denunciaba este peligro que nos 
lleva a costumbres de la Edad Media, 
mi excelente colega y amigo M. An- 
dré Peltzer, presidente del Comité 
central belga de la lana, presentó una 
orden del día muy bien motivada, pi
diendo hacer un ensayo leal en la in
dustria de la lana para estudiar los 
medios de poner en pie una conven
ción aduanera que permitiese—por 
la modicidad de sus tarifas—los cam
bios normales, de hilados y tejidos 
de lana, entre los países adheridos a 
la Federación Lanera Internacional.

Así, el 8 de Abril de 1932 fué fir
mado el Pacto de Tilbourg entre las 
industrias laneras de Francia, de Bél
gica y de Holanda, que para su pues
ta en vigor llevaba implícita la con
dición «sine qua non» de la partici
pación de Inglaterra.

La nueva política proteccionista de 
la Gran Bretaña no le permitió enton
ces adherirse al Pacto de Tilbourg, 
que por esta causa quedó endeble, a 
pesar de las seguridades de simpatía 
con que nuestros amigos de Yorkhi- 
re habían envuelto su negativa.

Los Comités Centrales de Lanas 
de Francia y de Bélgica, adoptaron 
perseverar, y estas dos organizacio
nes prosiguieron las conversaciones 
—siempre bajo la égida de la Fede
ración Lanera Internacional—, y des
pués de dos años de esfuerzos y sa
crificios mutuos y libremente otorga
dos, Mr. André Peltzer, en nombre 
de Bélgica y el firmante de estas lí
neas en nombre de Francia, firma
ban el Convenio de Bruselas del 15

vía por el sereno, le dijo a «el Cano»: 
«Cierra la puerta, porque ahí viene 
el sereno».

Cuando se acercó Pablo en compa
ñía de Ayuso, el primero dijo a «el 
Laña» que diese la vuelta al carro, 
y siguió otra vez con él hasta la ca-

Procure hacer su desayuno 
con

Chocolates LO Y OLA
rretera de Toledo. Al llegar a ésta, 
nuevamente le ordenó desandar el 
camino, para llegar por segunda vez 
a la casa de «el Cano». Todavía es
taban hablando en la esquina del ca
mino de Los Molinos el sereno y Do
rado, y supuso que habían llegado a 
un acuerdo. «El Laña» siguió por la 
carretera hasta El Estío, en el cruce 
del camino de Los Molinos, y allí le 
alcanzó Pablo, que le dijo: «Chico, 
he tenido que matarle».

«El Laña» siguió hasta la casa de 
«el Cano», y allí descargó el carro. 
Terminada esta operación, Pablo di
jo a «el Laña» que marchara por 
donde quisiera. Aquél siguió por el 
camino viejo de Leganés hasta la ca
rretera nueva, y en la casa de Ricar
do García, el industrial guardó el 
vehículo.

DE SOCIEDAD
Sepelio

Hoy se ha verificado el sepelio de 
la señora doña Ramona Castro Cano, 
viuda de don Antonio Lacalle, admi
nistrador que fué de la Mata de Pi-
rón.

Al fúnebre 
concurrencia.

acto asistió numerosa 
Presidió el propietario

sidente, ha podido poner en pie el de Octubre de 1934. adoptando una 
'■ nueva tarifa recíproca'reducida, quearbitraje internacional lanero, la uni-

ficación de los métodos de condicio
namientos y definir unánimemente 
sus puntos de vista relativo a la po
lítica de distribución de primeras ma
terias, etc., tec.

La unificación de las condiciones 
de venta de las lanas brutas está en 
estudio y en vísperas de su adopción 
definitiva.

Los resultados me parecen dignos

intensificará el tráfico de mercancías 
laneras entre los dos países.

Estas negociaciones, que fueron 
conducidas de acuerdo con los dos 
Gobiernos, seguramente tendrán una 
repercusión dichosa en la economía 
internacional.

Por primera vez, una industria se 
levanta para declarar que las restric
ciones y las trabas en el comercio de

de una mención particular. En primer exportación son pecados mortales, y 
lugar, la lucha, coronada de éxito, hace un esfuerzo de deflación tarifa- 
por la libertad de los mercados de ria. Y por primera vez, los Gobier-
lanas brutas, dejadas al control de 
la ley normal de la oferta y la deman
da, lo cual ha hecho que hoy la lana 
sea uno de los mercados más sanos, 
porque no ha conocido las medidas 
artificiales de plan Stephenson, del 
Wheat Pool y del Farm Board. Lue
go, la limitación de los créditos en.la 
exportación que permite el juego na
tural de la competencia sobre los pre
cios. pero unifica las condiciones de 
pago. Naturalmente que costó algún 
trabajo alcanzar estos resultados pero 
una buena voluntad paciente y gene
ral supo vencer todos los obstáculos 
organizando la industria lanera in- 
temacionalmente. Todos estos proble
mas de tecnicismo no debían impedir 
el que la Federación Lanera Interna
cional, tomase la iniciativa de abor
dar un punto de orden más elevado; 
el de los cambios. Y, si he reservado 
para el fin de mi exposición esta im
portante cuestión, es porque la esti
mo capital.

Es evidente que la causa principal 
de la crisis que sufre hoy el mundo 
civilizado reside en el régimen autár-

nos se ponen al lado de estos verda
deros defensores de la Libertad.

Es un honor para la Federación 
Lanera Internacional, haber abierto 
una brecha en el muro del particula
rismo que nos rodea. Pueden las 
otras industrias y los otros Gobiernos 
seguirnos en el nuevo camino que 
acabamos de trazar y que es el ver
dadero. camino de la paz.

Del asesínalo de un sereno 
en Madrid

Están detenidos los autores del hecho 
Madrid, 22.—Se sabe que Pedro 

Pérez, alias «el Laña», detenido co
mo supuesto autor del asesinato del 
sereno de Los Molinos, Bonifacio 
Ayuso, ha acusado al también dete
nido Pablo Dorado como autor del 
hecho.

Según ha declarado, después de 
efectuar el robo que confesaron días 
pasados, volvieron con el carro por 
la carretera de Toledo, donde, frente 

al número 20, encontraron al sereno,

Asria- Bancaria Clarnus 
(DIputatióR, 309, entresDBlo, 1.a Rornplnrsíi Horas de despacho: de 9 a 12 
(entre Bruch y Laurla) DarLüiUild Telétono 20362

Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rusticas, etcétera 

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, desde 2 5.000 hasta 3.000.000 de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 
TOO anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

de la Mata de Pirón, don Germán de 
la Mora, los hijos políticos de la fina
da don Julián y don Juan Lázaro y 
el procurador don Sotero López, her
mano político. Por disposición del 
Instituto Rubio, llegó una Comisión 
de enfermeras, Cuerpo del que es su- 
periora una hija de la señora Castro.

Descanse en paz.
Una boda

En la iglesia de Nuestra Señora del 
Manto, de la villa de Riaza, se cele
bró días pasados la boda de los sim
páticos jóvenes de aquella localidad 
Gregorio Gonzalo Vela y Sofía Fra, 
los cuales fueron apadrinados por 
don Valentín Gonzalo, tío del novio 
y por la señorita Aurora del Campo.

Bendijo la unión el consiliario dio
cesano de las Juventudes de Acción 
Católica, don Jenaro García Burgos.

Los invitados fueron obsequiados 
con un banquete en la fonda La Ria- 
zana. .

Los nuevos esposos salieron para 
varias poblaciones del Este de Es
paña.

A las muchas felicitaciones recibi
das unimos la nuestra muy cordial.
Sufragios

Hoy, en la iglesia de San Esteban, 
han dado principio las misas grego
rianas por el alma de don Lucas Gar
cía Espinel, continuando todos los 
días laborables a las nueve y los fes
tivos a las diez de la mañana.

La familia ruega a sus amistades 
la asistencia a estos cultos, por lo que 
les vivirá agradecida.

Aniversario
Mañana se cumplirá el segundo 

año del fallecimiento en Segovia, del 
maestro nacional don Faustino Mar
tín Henanz.

Con tan triste motivo renovamos 
a su viuda e hija nuestra sincera ex
presión de sentimiento.

NOTAS DE HACIENDA

Jubilaciones por ünposibilidad física
Por Decreto del ministerio de Ha

cienda de 17 del corriente («Gaceta» 
del 20) se dispone que el artículo 4.0 
del Decreto de 23 de Agosto de 1934 
se modifique en la siguiente forma: 
El reconocimiento de los funcionarios 
civiles que soliciten la jubilación por 
imposibilidad física habrá de reali
zarse, si el interesado reside en Ma
drid, por dos de los médicos adscri
tos a la Dirección general de la Deu
da y clases pasivas, según nombra
mientos hechos por el ministerio de 
Hacienda de conformidad con lo dis
puesto en el artículo r.° del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1910, 
y el de los funcionarios que residan 
en provincias, se practicará por dos 
facultativos médicos del Cuerpo de

RSUBDI RECTO 
para Segovia y b u  provincia:

JESÚS G.a CASTRESANA
Colón, 7 Teléfono 375

Compañía Española de Seguros Generales

MINERVA, S. A.
DOMICILIO SOCIAL:

AVENIDA CONDE PEÑALVÉR,. 22.-MADRID

CAPITAL ESCRITURADO: PESETAS 10.000.000,00

CAPITAL SOCIAL EN 31 DE DICIEMBRE [DE .1933
Suscrito......................pesetas 4.958.000,00

Desembolsado . . . . • 2.321.613,48
Compañía genuinamente española, inscrita en el Registro que esta, 
blece la Ley de 14 de Mayo de 1908, por orden ministerial de 25 de 

Febrero de 1933

Las tarifas y pólizas de MINERVA, S. A., han sido aprobadas 
por la Comisión permanente de la Junta Consultiva de Seguros y, 
por tanto, autorizadas debidamente por el Ministerio de Trabajo

PRINCIPALES CLASES DE SEGURO EN QUE OPERA ESTA COMPAÑIA:
En el Ramo de Vida
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Seguro vida entera, pagos vitalicios y temporales, con y sin cupones de incremento de capital, seguros 
temporales y mixtos con y sin cupones de aumento de capital; mixto» dobles, mixto» con vencimiento

a edad determinada; de ca

Ramo de Incendios
Seguros de edificios, fábricas, mobiliarios, cosechas, etc. 
Garantía de incendio, motín, paralización de industria, ete.

Ramo de Accidentes

pital diferido; término fi|o; rentas vitalicias, inmediatas y diferidas, 
y otras múltiples combinaciones.
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aalaRfSPOlISfiBILIDflD CIVIL automóviles, coches, carros, farmacéuticos, médicos, líneas eléctrirae, etc- 

SffillRQ II IODO RIÍ8G0 para automóviles. Seguro contra los accidentes personales, denominado Sl ü JRJ liiÜIVIUVnL 
(Este seguro puede garantizar los casos de accidente y enfermedad conjuntamente f ”0- 6 1

de ay»'

Ramo de Transportes
8E6UR08 MHRIIIMOS Y TERRESTRES (cascos, máquinas, mercancías y otros interese» del cargador). Seguros contra 

los riesgos de envío de valores, títulos, billetes de Banco y Lotería, por correo o ferrocarril. 1

Ramo de Robo
Seguros contra el robo, mobiliarios, mercancías, cajas de caudales, etc. J
Robo sobre las personas (cobradores, cajeros, empleados). Infidelidad de empleados; robo de automóvilei 
Seguro combinado (robo, expoliación e incendio). Seguro de motín, etc.

Sanidad Nacional, en quienes habrá 
de recaer el nombramiento para cada 
caso, que hagan los delegados de Ha
cienda. Los servicios de estos facul
tativos serán suplidos, cuando fueren 
menester, por los médicos titulares 
de los Ayuntamientos, y en general, 
por los médicos de la Beneficencia 
municipal que percibirán como retri
bución de ello los honorarios corres
pondientes, en la misma forma y 
cuantía establecida para los médicos 
de Sanidad Nacional.

Se prorroga hasta el día 31 de Ene
ro de 1935 el plazo establecido por el 
artículo 2." del Decreto de 23 de 
Agosto de 1934, para que los funcio
narios jubilados por imposibilidad fí
sica, puedan solicitar su vuelta al 
servicio activo en las condiciones que 
en dicho artículo se establecen.
20 por 100 de Propios y 10 por 100 

de Pesas y Medidas
En el «Boletín Oficial» del 21 del 

corriente se publica una relación de 
Ayuntamientos de la provincia que 
aún no han cumplido la orden circu-

Gran alimento y buena salud 
le prorcionará

Chocolates LOYOLA
lar de la Administración de Contri
bución Territorial y Propiedades del 
Estado de 17 de Diciembre próximo 
pasado remitiendo a dicha oficina cer
tificaciones del 20 por 100 de Pro
pios y 10 por roo de Pesas y Medi
das y advirtiéndoles que si para el 
día 27 del corriente no obran en su 
poder las aludidas certificaciones, se 
les impondrá la multa reglamentaria 
y se propondrá al ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda el nombra
miento de un comisionado que pase a 
los pueblos en descubierto a confec
cionar o recoger dichos documentos 
siendo sus dietas y gastos de cuenta 
de los señores alcaldes y secretarios, 
responsables de la demora en el ser
vicio.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado do 

Hacienda se ha servido señalar el 
de mañana para hacer efectivos los 
los libramientos siguientes.

A

A

(Autorizado por la Inspección General

En ultramarinos, comestibles 
y confiterías, no faltan los 

Chocolates LOYOLA

Juan Bravo, 29 

enseña corte y confección 
sistema patentado

don 
»
»

M. García, 624,05 pesetas.
G. Martínez, 496,75.
J- 
F.
F.
A.
A.

Campora, 6.216,62.
Rodríguez, 9.793,79.
Alvarez, 263,90.
Gómez, 1.500. 
Urrialde, 500.

la Cooperativa Electra Segovia-
na, 830,90.

Al señor habilitado de la Guardia 
civil, 302,22.

Al señor jefe de Telégrafos, 58,66.
Al señor administrador de la Pri

sión provincial, 42,45.
Al señor administrador del Hospi

tal Penitenciaría, 614.58.

vnnrlp VttOa Rui?8’ Parida1d®1 Oü VOIIUU primero, buena produc
ción. Pare tratar, con Alberto Pírea, en 
Villoelada.
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Leo usted

EL ADELANTADC
Suscripción el trimestre, 6 peí

Grandiosa y Pía peregrinación nacional a Zarag
En autocares de lujo y ferrocarril
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Pozo Amarillo, 7 (teléfono 1745)

No compre radio sin oir antes un AS

¡¡TODA ESPAÑA A LOS PIES DE LA PILARIC
Delegación para Salamanca, Segovia, Valladolid, Zamora y Avila

CASACOLOMB 
MADERAS

Ezequíel González, 1 (Camino Nuevo), Sec 
TELEFONO 315

NOTA.—Esta casa no tiene sucursales

Dfas 1 , 2 y 3 de Febrero

Organizada por el INSTITUTO ESPAÑOL 

TURISMO DE MADRD

Montera 55, Hotel Metropolitano (teléfono 12127)

Clínica Neuro Psiquiátrica de San Ante
Santa Rosa, 2. Teléfono 26. Leganés (Madrid) 

Tratamiento de enfermos mentales y 'tóxicomanos.

Pensión desde 250 pesetas mensuales incluido ti 
miento médico

Ondas cortas y largas. 5 válvulas. peseta
Diez meses crédito

AGENCIA ALEX Cervantes, 13. Teléfono 2^

M.C.D. 2022


